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SECRETARIA MUNICIPAL 

DESIGNA INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA A 
DON CRISTIAN OLEA LAGOS, SEGÚN INDICA. 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO Ir' --=--=--=-_5_' 8_0 __ /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia 
No 306 de Alcalde de 30 de enero de 20 19, recepcionada por la Secretaría Municipal, el 
30 de enero de 2019; Memorándum No 54 de Director (S) de Secretaria Comunal de 
Planificación de 29 de enero de 20 19; Decreto Alcaldicio Exento No 362 de 23 de enero 
de 2019, que nombró subrogante en el cargo de Secretario Municipal, a don Demetrio 
Concha Dezerega, que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de las 
facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad. 

DECRETO: 

l. DESIGNÁSE, Inspector Técnico de Obra al 
funcionario dependiente de la Dirección de Secretaria Comunal de Planificación, don 
Cristian Olea Lagos, Arquitecto, cédula de identidad N° Escalafón 
Profesional, Grado 6°. 

2. EL FUNCIONARIO deberá velar por la correcta 
ejecución de Obra denominada "Construcción de Bodega Escuela Camilo Mori" ID 
584264-57-LE18 

ANÓTESE, CO~QUESE Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE. 
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TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaria Municipal - Administración Municipal - Dirección de 
Control- Dirección de Obras Municipales - SECf'LA - Interesado - Oficina de Partes.~ 
300119 


